
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, lunes 6
de agosto del 2012, las 08h38.-VIS-

TOS: Avoco conocimiento de la causa

en calidad de Juez Titutar y en virtud
del sorteo precedente. La demanda es

clara y reúne los requisitos de Ley. Por

consiguiente, deacuerdo a lo previsto en

el Art. 829 del Código de Procedimiento

Civil y at ser procedente el trámite
verbal sumario, con el libelo inicial y

esta providencia, cítese a GUILLERMO

SAUL VILLARREAL RODRIGUEZ,en su

calidad de Gerente General y por ende

Representante Legal de la Compañía
Ltda. “PROMETRONIC TECNICOS
EN PROYECTOS MECANICOS Y

ELECTRICOS”,en la dirección indica-

da para el efecto, Tómese en cuenta

el domticitio judicial señalado por el

actor y agréguese la documentación

adjunta. Por Secretaría, desglósese los

recibo en autos, y entréguese al accio-

nante, Notifíquese.- f) Francisco. José
Alvear. Juez.

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, miérco-
les 16 de octubre del 2013, las 10h17.-

Avoco conocimiento de la presente

causa, en calidad de Juez titular, en

funciones desde el 10 de septiembre
del 2.013, mediante Acción de Personal
N*9795-DNTH-NB,de 02de los mismos

mes y año, firmada por la Ab.- Doris

Gallardo Cevallos, Directora General del
Consejo de la Judicatura.-Atento a la

petición que antecede y en mérito del

juramento rendido, respecto de la impo-
sibilidad de poder determinar el domici-

lio, conforme lo disponeel Art.- 82 del

Código de Procedimiento Civil, cítese

porla prensa, en uno de los periódicos

de mayor circulación de esta ciudad de
Quito, ala COMPAÑÍA “PROMETRONIC
TECNICOS EN PROYECTOS

MECANICOSY ELECTRICOS”enla per-
sona de su Gerente General Guiliermo

Saúl Villarreal Rodríguez, mediante tres

publicaciones que se harán cada una

de ellas en fechas diferentes, para lo
cual se entregará el extracto respectivo.-

NOTIFIQUESE.-
F) DR. EDWIN ERNESTO CEVALLOS

AMPUDIA

Lo que comunico a usted para los fines
de Ley, previniendole de la obligación

q y
correa electrónico para futuras notifica-
ciones que el correspondan, CERTIFICO.

DR. NILO GONZALO ALMACHI

SECRETARIO

Hayfirma y sello

P AC/97132/4

e

UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE

LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA DEL CANTON

QUITO.
CITACIÓN JUDICIAL A: LOS
HEREDEROS PRESUNTOS Y
DESCONOCIDOS DE LOS SEÑORES
CALIXTO VEGA Y LUCIA BERMÚDEZ
EXTRACTO
CAUSA : INVENTARIOS
Nro. DE JUICIO : 15834-2013
ACTOR : ANGEL VEGA, LUIS GERARDO
VEGA VEGA, ROSA OBDULIA VEGA
VEGA, GUADALUPEDELAS MERCEDES
CÁRDENASVEGA, GONZALO ALBERTO
CÁRDENAS VEGA, GERMANIA
EULALIA CÁRDENAS VEGA, MARÍA
HILDA VEGA ARIAS, GONZALO VEGA
ARIAS, EDUARDO VEGA ARIAS,
SEGUNDO LEONIDAS VEGA ARIAS,
SEGUNDO CALIXTO VEGA ALDANA y

 

Cwil. Téngase en cuenta el Lasirero
Judicial señalado por lo actores y agré-

guese al proceso los documentos acom-

pañados.- CITESE y NOTIFIQUESE.- Y)

DRA. EDILMA ESMERALDA BORJA
PAREDES, JUEZ DE LA UNIDAD

JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA,

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL
CANTON QUITO.

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DE PICHINCHA. - UNIDAD JUDICIAL

ESPECIALIZADA TERCERA DE

LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.-

Quito, martes 22 de octubre del 2013,

las 11h59.- Agréguese el escrito que
antecede a los autos.- En atención al

mismo, tómese en cuenta el nombre de

ta demandada como “GLORIA BEATRIZ

GANCHALA VEGAy no como errónea-
mente consta en la demanda inicial y
por ificación, como

“GLORIA BEATRIS VEGA GANCHALA,

dicha corrección será tomada en cuenta
af dar cumplimiento conla citación a la

mencionada señora.- NOTIFIQUESE.-
f) DRA. EDILMA ESMERALDA BORJA

PAREDES, JUEZ DE LA UNIDAD

JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA,

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL
CANTON QUITO.

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DE PICHINCHA. - UNIDAD JUDICIAL

ESPECIALIZADA TERCERA DE

LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO

DE LA PROVINCIA DE PICHiNCHA.-

Quito, lunes 4 de noviembre del 2013,
las 09h58.- El escrito presentado por

la parte actora de fecha 24 de octu-

bre de 2013, de fojas 95, agréguese

al proceso, proveyéndolo, se dispone:

1.- Cítese a la señora GLORIA BEATRIZ
GANCHALA VEGA en el lugar que se

indica mediante Comisión librada al
señor Teniente Político de la Parroquia

de Tumbaco, a quien se le librará des-

pacho suficiente, 2.- Satisfecho que

ha sido lo solicitado en providencias
anteriores, y de acuerdo a los juramen-

tos constantes de fojas 70 y 70 vta.; y,

78, cítese porla Prensa a los herederos

desconocidos de los señores CALIXTO

VEGA y LUCIA BERMUDEZ, en uno de
los periódicos de amplia circulación que

se edita en esta ciudad de Quito, de
formidad lo dispuesto enel Art.

82 de! Código de Procedimiento Civil.

Por secretaría, entréguese el extracto

correspondiente. El escrito presentado

por Paola Hidalgo V., de fecha 24 de

octubre de 2013, 12h26, de fojas 96 a
97, agrégueseal proceso, proveyéndolo,

se dispone: Previamente a proveer lo

que fuere pertinente, la compareciente

justifique documentadamentela calidad
en que comparece. De conformidad con

Jo dsspuesto en el Art. 52 del Código de

Procedimiento Civil, de oficio, en el tér-

minodetres días, bajo apercibimiento,
todos los demandantes que conforman

ta parte actora constituyan un solo

Procurador Común, con quien se con-

tará en adelante en la presente causa.

Deproducirse la renuncia alo dispuesto,
esta autoridad procederá a su desig-

nación. Notifíquese.- f) DRA. EDILMA

ESMERALDA BORJA PAREDES, JUEZ
DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA

DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO.

Lo que comunico a usted, para los fines
de Ley, previniéndole de la obligación

quetiene de señalar domicilio o casilla
judicial para posteriores notificaciones

dentro del perímetro de Ley.

Atentamente,

AB. LIGIA CUSHICONDOR

SECRETARIA

Mayfirma y sello
P AC/97236/tf

UNIDAD JUDICIAL TERCERA
DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA DE QUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA

CITACIÓNJUDICIALALOS HEREDEROS
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE
LA CAUSANTE MARINA CABEZAS
SANTANDER

Inscríbase la demanda en los Registros

de la Propiedad de Quito.- Agréguese
al proceso los documentos presenta-

dos y notifiquese a los
en las casillas judiciales señalados.-

NOTIFIQUESE.- FDO).- DRA. DELICIA

GARCÉS ABAD, JUEZA DE LA UNIDAD

JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA
DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO,
Lo que comunico a Usted para los fines

de ley.

AB, KARLA VIÑA CASTILLO

SECRETARÍA DE LA UNIDAD JUDICIAL

TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER,
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA.
Hayfirma y sello

 

P AC/97237/f

Consejo de la Judicatura

EXTRACTO JUDICIAL

 

 

 

Sinti, elparaí
y contigo, el in,

€

Civil, entréguese copia de la aemanua y

providencia recaída en ella a la deman-

dada ISRAELVEGA CABRERA,al mismo
que atento el j to de la actora, se
lo citará porta prensa, esto es mediante

tres publicaciones en unodelos diarios
de mayorcirculación del país, de acuer-

do a lo previsto en el Art. 82 del Código

de Procedimiento Civil.- Téngase en

cuenta el casillero Judicial No. 4427

y el correo electrónico tnhn68Ghot-
mail.com señalado por el accionante

para sus notificaciones así como la

autorización conferida a su Abogada

Patrocinadora.- Actúe la Ab. Yolima
Vizuete, Secretaria de ésta Unidad

Judicial.- Cítese y Notifíquese.- f) DR.

BOLIVAR GARCIA PINOS, JUEZ DE LA

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA

TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER.
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE QUITO.-

Lo que comunico a usted para los fines

de Ley, y LO CITO advirtiéndole la obli-
gación que tiene de señalar casillero

 

    
Por Perdida y falsificacion de firma
del Cheque No 746 de la Cta, Cte. No.

j a CAIZA

YANEZ ERNESTO JAVIER dei Banco
Pichincha, Quien tenga derecho deberá

reclamar dentro de los 60 días poste-

TI última publicación.

P/AC/ (4) NR

QUEDA ANULADO

Por Perdida y falsificacion de firma
del Cheque No 736 de la Cta. Cte,

No. 2100013632 perteneciente

a CARDENAS MARTINEZ LUIS
FERNANDOdel Bartco Pichincha. Quien

tenga derecho deberá reclamar dentro

de los 60 días posterioresa la última
publicación.

P/AC/ (5) NR

QUEDA ANULADO
PpaRicho,debenbip179A, valor €

) NR

 

QUEDA ANULADO

PorPerdida del Cheque No 2056 valor $
372.00 dela Cta. Cte, No. 3169917304
perteneciente a CARVACHE REINA

ROSA MARIANA DE JESUS del Banco

—»e 

Pichincha. Quien tenga derecho deberá

reclamar dentro de los 60 días poste-
riores a la última publicación.
P/AC/ (12) NR

Qu ANULADO

Por Perdida y falsificacion de firma
del Cheque No 983 de la Cta. Cte. No.

3390736904 perteneciente a VEGA

INTRIAGO MANUEL PATRICIO del
BancoPichincha. Quien tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 60 días

posteriores a la última publicación.
P/AC/ (13) NR

RAMOS MARCELO VICENTEdel Banco

Pichincha. Quien tenga derecho deberá

reclamar dentro de los 60 días poste-
riores a la última publicación.
P/AC/ (19) NR

QUEDA ANULADO

 

 

Por Roboy falsificación de firma del
Cheque No 1336 de la Cta. Cte. No.

3003181104 perteneciente a TOLEDO

FIGUEROA ELVIRA BERTHAdel Banco
Pichincha. Quien tenga derecho deberá

reclamar dentro de los 60 días poste-
rioresa la última publicación.

P/AC/ (20) NR

QUEDA ANULADO

Por Perdida y falsificación de firma

del Cheque No 767 de ta Cta. Cte.

No. 3451739804 perteneciente a

TISALEMA MASABANDA SEGUNDO
ealiens Pichinrha Quien

 

QUEDA ANULADO

Por Perdida y falsiticacion de firma
del Cheque No 3428 de la Cta. Cte,

No. 3384583704 perteneciente a

GONZALEZ ESPINEMMA MAGDALENA

 

 
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
xp

 

CONSTITUCION DE LA COMPA-

ÑÍA SOLUCIONES INFORMATICAS

ECUTIC CIA. LTDA..

La compañía SOLUCIONES INFORMATICAS

ECUTIC CIA.LTDA.se constituyó por escritu-

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Primero del Distrito Metropolitano de Quito,

el 24 de Octubre de 2013 , fue aprobada por

la Superintendencia de Compañías, mediante

Resolución SC.IWJ.DJC.Q. 13.005622 de 15 de

Noviembre de 2013.

 
1.DOMICILIO: Distrito Metropolitano de

Quito, provincia de PICHINCHA,

2.CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Número

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00

3.OBJETO:El objeto de la compañía es:

“A) IMPLEMENTAR SISTEMAS INFOR-
MÁTICAS, PLANES DE DESARROLLO,
DE ACUERDOAOBJETIVOS Y PLANES
ESTRATÉGICOS, REQUERIDOS POR
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS
PÚBLICAS O PRIVADAS..”

Quito, 15 de Noviembre de 2013

Dr. Oswaldo Noboa León .

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS  PA P/93657/p n.

/ REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA SUPERDEPORTES.A.

Se comunica al público que la compañía SU-

PERDEPORTES.A,con domicilioprincipal en

el Distrito Metropolitano de Quito, aumentó su

capital en USD $ 1'820.096,00;y, reformó sus

estatutos por escritura pública otorgada ante

el Notario Tercero del Distrito Metropolitano

de Quito el 29 de mayo de 2013. Actos socie-

tarios aprobados por la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.

2013.

Envirtud dela escritura pública mencionada,la

compañía reformaelartículo cinco, referente al

Capital, de la siguiente manera:

“Artículo Cinco: Capital. - “El capital Social de

la Compañía es de VEINTICINCO MILLONES

SETECIENTOS SESENTAY SIETE MIL SEIS-

CIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

dividido en VEINTICINCO MILLONES SETE-

CIENTOS SESENTAY SIETE MIL SEISCIEN-

TOS OCHENTA Y CUATROacciones ordina-

rias y nominativas de Un Dólar de los Estados

Unidos de América de valor cada una...”

Distrito Metropolitano de Quito, 18 de noviem-

bre de 2013.

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO PA P/93660/pn

po
n

i
S

DJCPTE.Q.13.005643 de 18 de noviembre de '

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES
ESTUDIANTIL SHYRYSTRANS

S.A.

CONVOCATORIA
De acuerdoa la Ley de Compañíasy al Estatuto So-
cial, se convoca a la Junta General Extraordinaria
de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE
ESTUDIANTIL SHYRYSTRANSS.A., a celebrarse
el día sábado 30 de Noviembre del 2013, a partir

de las 9:00, en la sede de la compañía ubicada en

la calle Manuel Córdova Galarza s/n, de la parroquia
Llano Chico, perteneciente al Distrito Metropolitano

de Quito, para tratar el siguiente Orden del Día:

1.Constatación de! Quórum
2.Informe de actividades relacionadas con la com-
pañía por parte del Gerente General.
3.Conocimiento y resolución sobre la renuncia de
la señora Verónica Tufiño, a su cargo de Comisario
Principal.
4.Revisión de honorarios y sueldos del señor con-
tadory la señora secretaria, respectivamente.
5.Lectura y ratificación de aprobación del Crono-
grama de Implementación de las Normas Internia-
cionales de Información Financiera NIIF s.
6.Lectura ratificación de la conciliación del patri-
monío neto reportado bajo NEC al patrimonio NilF,
al 1 de enero y 31 de diciembre del período de
transición año 2011.
7.Lectura y ratificación de la conciliación del es-
tado de resultados del 2011 , según el caso , bajo

NECal estado de resultados bajo NIF.

Se convoca de manera especial e individual al Ing.
Julio César Díaz Chávez, Comisario Suplente de la
compañía , por renuncia dela principal.

Atentamente.
Pedro Pablo Andrango M.

PRESIDENTE
DM deQuito, a 19 de Noviembre del 2013. PA P/57936/p n   
 


